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E1l Estatuto Yigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929,Hén su texto.refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquiqgé;aa-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc.-@&:ag
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraciéﬁfébn-
tenida en dicho cuerpo legal es puramgnté enunciativ&:y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

s e

tos de tipo cientifico (Art2. 47).- o,

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, reco@igédo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirha el cr%ﬁg?iq
legal de que también serdn patentables los instrumen;os, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien; a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, depe conside-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como paﬁentables. (Arts, 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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El pelado mecééico de frutos, en todos los campos de
su aplicacién, trae ;omo consecuencia un incremento de la
productividad en las industrias alimenticias conserveras,
debido a la gran cantidad de operaciones que sﬁpone la nma-

nufacturacién de los productos, desde que entran en facto-

v e
bl

ria hasta su operacién final de acabado.

o
)

8,
Asi pues la singular evolucidén en las industrias ‘con

serveras, trae consigo un consiguiente adelanto en'la§¢mé-
quinas que gobiernan los procesos operativos en genéﬁaf,
Entrando de pleno en el campo'de aplicacién del objéﬂ& de
nuestra Memoria, que consiste en el pelado de tomat¥s‘'y -
otros frutos similares, podemos decir que existen ébiﬁél-
mente variedad de maquinas autométicas para el pelédo.he
tomates y frutos similares, que siguen una diversidégoﬁe
procedimientos de entre los cﬁales es conocido el pelado
que se consigue haciendo pasar un fruto convenieﬁtemente es
calonado,Apor unas rampas por cuya base o fondo discurre
una cinta de goma cbnvencional, con unos salientes a modo de
plias también de goma, y que en el interior de dichas rampas
resbala en contracorrieﬁte del fruto con la cinta, y al mis
mo tiempo su choque intermitente con unas aletas que lleva
dispuesta la rampa, hacen saltar la piel del tomate o fru-
tos similares, al propio tiempo que un tambor formado por
varillas metalicas, y dotado de movimiento, recoge los fru-
tos provinentes de la citada cinta para realizar en los mis
mos la operacién de desprendimiento de pieles, en combinacid
con un depbésito para el lavado del producto pelado, pasando
desplies a otra operacién que se realiza manualmente para

terminar de pelar los frutos impelados o con pezones.

Son conocidos también los procedimientos por los cua-

n
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les el fruto atraviesa un sistema de escalonado, seguido de
un transpértador de reaccidn, paéando luego a un cilindro
pelador formado por una camisa alveolada que en su movimien
to en evolucidén erosiona la piel del fruto, el cual pasa a
un segundo tambor para eliminacién de pieles, siguiendo a
otro depdésito para el lavado y eliminacién de acidez finali-

>

zando en un proceso manual de acabado. Todos estos ﬁfécédi—
mientos empleados al igual que otros muchos més, pres;ntan
dificultades en cuanto a la completa eliminacién delkééopie-
les, asi como a la extirpacién de los pezones de que:Van do
tados muchos tomates o frutos similares. No terminap aqui
los inconvenientes que derivan de los procedimientos ‘descri

tos, pues con los procedimientos empleados y otros més}imi—

lares, se imparte un ataque mecénico en k pulpa deléfrgto ade

R

erosiona, ocasionando una pérdida de peso por unidad de fru
to y una iﬁferior calidad del conjunto general.

Finalmente diremos si cabe que en los procedimientos
mecanicos empleados, existe una imperfeccién en cuanto se
refiere al tanto por ciento de frutos dejados sin pelar, quse
trae como consecuencia un'mayor nimero de personal en las
operaciones finales de repelado.

Para evitar muchos inconvenientes, que hasta ahora
vienen ocurriendo como énteriormente hemos descrito, asi
como para mejorar la calidad y la produccidn, el objeto de
nuestra solicitud de modelo de utilidad es proporcionar al
mercado un pelado e tomates y frutos similares, gque sin
afectar la calidad del frutb_termhado presenta un pelado
gradual, limpio y de una gran productividad. Para ello ée
dispone de un conjunto de alveolos partidos en dos y dispueg

tos a ambos lados colaterales de una pinza, pudiendo retener
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cada alveolo 1nterlormente un fruto dlspuesto de forma ma-
nual y con el pezdn en la parte inferlor. Ambas partes del
alveolo partido se encuentran fijadas a unos transportadores
sinfines, que estéan sinconizados de manera que cada medio
alveolo coincida con su antagdénico en un recorrldo lineal,

dotado de movimiento intermitente para si ir el fruto’ por
cada una de las operaciones que comprende el pelado mecéni-

co. : * v

Un vez el fruto dispuesto convenientemente en“&ééa
alveolo, es atacado pbr'uh dispositin inyector insﬁéIéndo-
le cierta cantidad de aife, gas o0 vapor, pasando luego: a
otra operacién por la cual se le éecciona la partefdéia del
pezén.Seguidamenté el fruto es presionado por su pérté su-
perior y ladealmente de férma que las pieles se qué@gpgen
la parte inferior de los alveolos, y la pulpa sale expulsa-
da por un corte practicado~en la zona dél pezdn.

Para mejor comprender el objeto de esta Memoria acom-
pafiamos a la misma de una serie de dibujos que a continua-
cién resefiamos: }

La figura 12, muestra el conjunto general de los ele-

mentos constituyentes de_la:méquina de pelado; puede apreciax
se en ella las cintas transportadoras sinfin ~l- y -1'-, el
elemento cortante o sierra circular -2- asi como también el
dispositivo inyector -3-‘y los alveoios partidos_¥4- y -4'-

La figura éé, nos presenta un detalle de las camisas
alveolares -4-, -4‘—,con séndos chaflanes centrales -5~ y
~-5'~; asimismo en su interior nos muestra la forma en que
va dispuesto el fruto -7- con‘la zona del pezén -8- en la
parte inferior.. '

La figura 32, nos muestra el detalle en el cual el
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dispositivo inyector -3- incide en la zona inferior del fru

to.
La figura 43, presenta la operacidén por la cual el

elemento cortante o sierra -2- elimina la parte dura del
pezén -8-. -

La figura 52, muestra como se aproximan los cgaflgnes

09--_,

-5- y -5'- obligados por las guias -6- y -6'~ de forma_gque
con cada aproximacidén oprimen presionando por la paﬁégpsu-
perior y lateralmente al fruto 6bligéndolo a salir_ﬁb%;él
corte practicado en la ZOha del pezén,Asimismd, lé'sﬁpérfi—
cie interior eldstica -9- de que van revestidas las’Camisas

2 9

alveolares, retienen la piel del fruto. R

Eoa™

5

De los dibujos descritos podemos darnos la idéa.del
objeto de nuestra Memoria, cuya constitucién y funcégngmieg
to son como siguen:>

Al disponer. convenientemente el fruto en las camisas

le ocasionan las cinta; fransportadoraé sinfin, de manera qy
en su recorrido va pasando por)diferentes fases operativas
siendo la primera la insuflacidén del aire, vapor o gas, por
la parte inferior del fruto, para pasar a la operacidn de
corte de la parte dura del pezdn mediante un elemento cor-
tante o sierra -2-; siguiendo movimiento lineal unas guias
-6~ y -6'-, obligan a aproximarse los chaflanes'-s- y =-5'-~
de los alveolos de manera que se realiza una presién del
fruto en su parte media superior con.lo cual éste es obli-
gado a resbalar hacia la parte cortada del pezdén, quedando-
se su piel pinzada o cogida en el interior de las camisas
alveolares por medio de la superficie elastica con que van

revestidas interiormente.

alveolares, éste sigue un movimiento lineal intermitente quq:

e
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Estas operaciones redundan en beneficio de la manufac
turacién del fruto que sale terminado y en disposicidn de
ser embotado sin tener que sufrir posteriores operaciones dg
eliminacidén de pieles.asi como eliminacién también de la
parte dura de los pezones. lMerece también especial atencidén
observar la nitidez y el perfecto pelado que conserva la su
perficie de la pulpa pues no es danada ni atacada po;“médios
mecéanicos empleados en otros sistemas dé pelado, por"io que
es evidente gque el Modelo solicitado'adquiere una utigiﬁad
practica singular por ei beheficio o efecto nuevo que:apor-
ta a la funcibén a que se destina. sen e

Por ello y para evitar posibles imitaciones, $¢ bre-
senta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusiYé de
la idea descrita, de acuerdo con-las consideracioneg yépun—

tos que se desean reivindicar, que se concretan en las pa-

ginas siguientes:
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Hecha‘la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es ﬁreciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son qﬁ esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de la 4escrig
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

*an

sobre Propiedad Industrial, establece como no paten@gnles,

@ & o

. o >
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
asi{ el criterio- del legislador en el sentido de qpeogafen-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prlctica

o'

e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella p&ra;-a
pretexto de haber introducido ligeras modificacione;, ;re-
sentarla como nueva y propia,

Este principlo, en cuanto al alcance de la prétec-
cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y eﬁtre -
ellas, como wds terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccibén solicitada, se re-
dacta a continuacibén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el (ltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerid sobre las reivindicaciones si-

guientes: ' /
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1. DISPOSITIVO DE.PELADO MECANICO DE FRUTOS, ESPECIAL
MENTE TOMATES, caracterizado eseﬁcialmente por el hecho de
cémprender una pieza formada por dos medias caiflas opuestés,
que conforman en conjunto un alveolo cilimrico, capaz de
retener en su interior un ffuto, pdsicionado manualmeete y
con la zona del pezén en la parte inferior, éncontréﬁdafe
cada una de las partes que constituyen el alveolo ugiaak a
un transportador sinfin,'sincronizédo adecuadamente &&dota-
do de un movimiento'lineal de traslacién y otro intéq@iten-
te; existiendo en un éuntd del recorrido el ataque &§1u1
dispositivo inyector,‘que.incide.sobre el fruto contenido
en el alveolo, y que comporta varias agujas que peﬁb?ﬁéﬂ, en
uno de 1os_pasqs intéfmitentes, por la parte del pezé%udel
fruto, al cual le insuflan una cantidad de aire, Vgpor; o
gas, retiréndosé a continuacidén, para pasar el frutgﬂbgr un
elemento circular, preferiblemente de sierra que secciona
la parte del pezén elimihéndola, existiendo a continuacién,
en el recorrido del fruto,'unas guias del transportador de-
salineadas, que al pasar entre ellas las partes del alveolo,
y debido a un chaflén?qﬁe presentan en su parte superior,
se acercan y presionan al fruto por su parte superior ylla—
teralmente.

2. Se reivindica por Ultimo como objeto sobre el que

ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: DISPOSI
TIVO DE PELADO MECANICO DE FRUTOS, ESPECTAIMENTE TOMATES.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la pre

sente Memoria descriptiva que consta de diez paginas mecano

grafiadas y dibujos adjuntos.
Madrid, 4 de agosto de 1.971

BERNARDO UNGRIA
p.P.
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